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SERVIDOR PÚBLICO DE CONTACTO

Nombre(s):Briseida Yadira Garcia Vara
Cargo:Titular de la Unidad de Enlace Juridico de la Secretaría de la Contraloría 
Teléfono:7774500865
Correo Electrónico:briseida.garcia@morelos.gob.mx

I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Código tiene por objeto guiar su
actuación y determinar sus estándares de comportamiento, especificando de manera puntual y concreta los
principios, valores y reglas de integridad contenidos en el Código de Ética de las personas servidoras públicas de
la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para fomentar y propiciar la prevención
de conductas constitutivas de faltas administrativas.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El presente Código va dirigido a las personas servidoras públicas
que desempeñan un empleo, cargo o comisión en las unidades administrativas, órganos internos de control y, en
su caso, de los órganos desconcentrados dependientes de la Secretaría de la Contraloría, por lo que no genera
costos de cumplimiento para particulares.
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